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.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECC]ON YEXPLORACION DE UN POZO PROFUNDO EN EL PNEO¡O UEICADO EN LA COMUNIDAD INDIGENAAREINAGUAO, EN JuRlsDlccloN DEL MuNrcrpro or nroitcHA - LA cuAJrRA, sE LteulDA ELcoBRo PoR Los sERv¡clos DE EVALUACdÑ i inerulli'Él'se DtcrAN orRAs DrsposrcroNEs,,

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DELA coRPoRnctóru nuróruouR REGtoNAL_Dr rn buÁ.rrnÁ,-"óonpocuAJrRA", en uso de sus facurtadeslegales y en especiali. j:t conferidas por los Decretos ¡¿s¡ o, 1 ég^3, modificado por la Ley gg de 1 gg3, 2g 1 1de 197 4 ' 1 594 de 1 984, Decreto 1 076 de 20 1 5, Acuerdo oo¡ Jr iólo voem¿s no'nas cJñcoroantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coresponde a las corporaciones AutónomasRegionales ejercer la función de máximá autoridád ambiental .n .t ¿r". de su jurisdicción de acuerdo con las

lilil:;,jt 
carácter superior y conforme a los criterior }, o¡n.i¡..s trazadas por et Ministerio det Medio

Que según el Artículo.31 de la Ley g9 e,11?1:.!rrerates 12 y 13, se estabtece como funciones de tascorporaciones' la evaluaciÓn contól y slguimiento.ambiental por.tos usos del agua, suelo, aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende ta expeoicion de las respectivái-iiücias ambientales,permlsos' concesiones, autorizacíones y salvoconductos .i¡- ri.*o recaudar conforme a ra Ley, lascontribuciones' tasas, derechos, tarifas y multas generaom poiéirro y aprovechamiento de los mismos, fijando
;l"ffitlt#?jl.territorio 

de su ]urisdic.íon .on 6ase en hd rar¡fas ;ínimas estabtecidas por et Ministerio del

Que según el Artículo 2'2'3'2'16'sdel Decreto 1076 de 2015 estabrece que ras personas naturares o jurídicas,públicas o privadas que.deseen etproraien busca de rgu.,"rbi.rráneas, deberán presentar soricitud depermiso ante la Autoridad Ambiental competente con los ,.eiu¡s¡toi exigidos para out*n.itán.esión de aguas.
Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional d.e La Guajira - coRpoGUAJlRA,se constituye en la máxima autoriáad ambiental, ri.noo .i-.ni. Jncargaoo de otorgar ras autorizaciones,permisos y licencia ambiental a los proyectoi ooras ylo activüaáás a-iesarrorlarse en er área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 2.0 !q la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición parainicíar una actuación adminishatiü. .to¡"nt.io al comenzarla o" 
"n.¡o 

dictará un acto de iniciación de trámite.
Que mediante Escrito 

':*:91:lgsta corporación bajo el N" ENT-1 170, de,fecha2|de octubre de 2016, elseñor JoRGE YESITH BoLlvAR BRlro' idántificado con lá ceouta de ciudadaní, N; 8¡.óó6.ób6 d, B.u.n.rr,La Guajira' solicitó muy comedidamente la expedición o. un p.rriro.de.prospección y Exptoración para raconstrucciÓn de un pozo profundo en el predio ubicado en la comrniáai inoigena'nne ñdcüio, en jurisdiccióndelMunicipio de Riohacha - La Guajiri },.án.rt. finalidad rnáioirgunode ros documeÁtos exigidos por ra
lloótffi'u'o"o 

establecida para este tibo ¿á tJmites, prr. q* t .rJrievaruaoo en sus aspectos ambientares v

Que mediante oficio de fecha 28 de octubre de 2015, radicado en esta corporación con el N.sAL-g71, serealizó un requerimiento por p"'t. á. ü-ón.ina de Autoridad Rmo¡ántar, en el que se exigió er aporte deinformación fundamental para pooer cónt¡nu.i.on el trámite oe la iJrc¡tuo de del precitado pe-rmiso.

Que de manera personal el peticionario aRoló,los- documentos 
.requeridos por la corporación para podercontinuar con el estudio de la solicítud menJionaoa, cumpliendo ,si cJn tos requisitos 

"ráol".jo* 
por la Ley.

Que coRPoGuAJlRA fijó las tarifas para elcobrode los servicios de evaruacíón y seguimiento de ras ricenciasy otras autorizaciones' pármisos tt .; t"oirniá a n.r"roo oo¿ J" ióoo derogado poielAcuerdo 003 de 20i0,
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eue según liquidación de fecha 1 1 de noviembre de 2016, emanada de esta Subdirección, se consideró que

por losiervicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilizaciÓn de

iuncionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

'Corresponde a los profesionales, funcionarios o contratistas' según sea el caso

,* conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

Er varor der cargo para cubrir ros costos económicos en que incurre coRpoGUAJlM por los servicios de

evaluación y trrrnlt" de la solicitud en ieferencia, asciende t i' 
'u*u 

de DoSCIENT6S CUATR6 MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S 204'7s3'00) M/cte'

Esta Suma deberá cons|gnarse en |a Cuenta Corrientes No 526-323-35-284 del Banco Co|ombia, Sucursa|

Riohacha, colocando comb referenc¡a et nomero del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORD]ry1?OR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO',

PERMISOS V NUTbNZNCIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTTCULO pRTMERO: Avocar conocimiento de ra soricitud de permiso de prospección y Exproración de un

pozo profundo en el predio ubicado en la .otuniouo ¡ndígena AREINAGUAO, ubicada en jurisdicción del

Municipio de Riohacha - La Guajira, solicitado máO¡ante Esclrito de fecha 25 de octubre de 2016' por parte del
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$ 1 18.148

$ 673.473
1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (IH)

GASTOS DE VIAJE

cosToANÁLISISDEL@
$ 673.473

COSTO TOTAL (1+

cosTo DE ADMINISTRACION (25%
s 841.841

VALOR TABLA ÚHICN

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV
s 204.753,00

TAR]FA MÁXMA

s 204.753,00
TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO
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señor JORGE YESITH BOLIVAR BRITO. identificado con la cedula de ciudadanía N" 84.006.006 de Barrancas.
La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JORGE YESITH BOLIVAR BRITO, identificado con la cedula de ciudadanía

N" 84.006.006, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de DOSCIENTOS
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S 204.7s3,00) M/cte., de acuerdo a lo indicado

en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto
no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial yio página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉptUvlO: Por la Subdirección de Auioridad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor
DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S zo¿.2s3,00) M/cte. o a su

apoderado legalmente constituido.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar al Procurador
Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Departamento de la Guajira, a los Diecisiete (17)días delmes de noviembre de
2016.
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RODRIGUEZ
y Autorizaciones Ambientales

Proyecto: Jelkin B.
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